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La Universidad Tecnológica de Panamá utiliza esta herramienta, con el fin de

cumplir con la “Ley de Transparencia”, elaborando este Informe, el cual

reflejamos el ejercicio de la Ética, Transparencia y Valores de esta Alta Casa

de Estudios Superiores.



 En la Universidad Tecnológica de Panamá este mes de marzo, no se presentó Denuncia, ni

Queja en el 311 Centro de Atención Ciudadana de la Autoridad de Innovación Gubernamental,

además, es preciso indicar que, tampoco recibimos de la Autoridad Nacional de Transparencia y

Acceso a la Información (ANTAI).

 Con la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información cumplimos el 100%, en la

actualización de la información y fecha, cabe señalar que, esta información fue publicada en

marzo 2023, es importante recalcar que, en la página de monitoreo.antai.gob.pa, está

confrontando problemas en el renglón de estadística, por lo tanto no se puede subir la

información.

 La Dirección Nacional de Auditoría Interna y Transparencia, cumplió con la Ley 316 de

18/08/2022, publicada en la Gaceta Oficial No. 29602-A, con el llamado a las autoridades y

colaboradores que tienen que ver con valores, equipos, convenios y fondos públicos, entre los

señalado en el Código Fiscal, con el fin de llenar el formulario de Declaración Jurada Notariada,

las mismas deberían ser entregadas a más tardar el 05 de abril de 2023, es preciso indicar que,

algunas fueron tramitadas por esta Dirección en la Autoridad Nacional de Transparencia y

Acceso a la Información (ANTAI).

Información General



Gestión Administrativa

Programas y Compromisos. 

El 6 de marzo la Universidad Tecnológica de

Panamá, dio la bienvenida al inicio de clases a

los estudiantes del Centro de Tele Educación

Dr. Víctor Levi Sasso, para el periodo 2023.

Este centro de educación es uno de los

programas representativo de esta casa de

estudios superiores, que les brinda a sus

colaboradores una oportunidad de crecimiento

para mejorar la calidad de vida e influye en su

desarrollo social y académico para un mejor

desempeño laboral. Le correspondió a la Dra.

Ángela Laguna, Vicerrectora Académica,

representar al Sr. Rector, y al Mgtr. Rodolfo

Hing como representante del Ministerio de

Educación.



Gestión Administrativa 

Luego de la reacreditación institucional, la Universidad

Tecnológica de Panamá, entrega al Consejo Nacional de

Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá

(CONEAUPA), el Plan de Mejoramiento Institucional

Ajustado (PMIA), para cumplir con lo establecido en el

artículo 27 del decreto ejecutivo No. 539 de agosto de

2018, y para que este consejo nos acompañe y de

seguimiento en el desarrollo de la calidad e indicadores,

estándares establecidos para el próximo proceso de

reacreditación institucional.

Evaluación y Acreditación.



Responsabilidad Social.

Gestión Administrativa

El 8 de marzo la UTP, se conmemoró el día

Internacional de la Mujer, a través de la Dirección de

Inclusión e Integración Universitaria de la Vicerrectoría

de Vida Universitaria, y le correspondió al Magister

Alex Matus dar las palabras de bienvenida a este

evento.



La Dra. Ángela Laguna en

representación del Sr. Rector, Dr.

Omar Aizpurúa, dio las palabras de

apertura en el acto de entrega de

certificados de Mención Honorífica, se

entregaron 198 Certificados de

menciones honoríficas en el campus

Víctor Leví Sasso, cabe señalar que a

nivel nacional se entregaron 846

Certificados.

Gestión Administrativa
Mención Honorífica.



El 13 de marzo el Vicerrector de Vida Universitaria, Mgtr. Alex Matus y el Ing. Lino Aparicio De

Gracia, Director de Servicio Social Universitario de la Vicerrectoría de Vida Universitaria, hicieron

entrega de útiles escolares, tales como mochilas, libretas, lápices; entre otras, a 138 estudiantes

del Centro Educativo Gregorio Velásquez, en el corregimiento de Santa Rosa en Capira.

Gestión Administrativa
Donación de útiles escolares al colegio Gregorio Velásquez.



Gestión Administrativa

El 15 de marzo la Dirección de Recursos Humanos

de la UTP, organizó una charla de inducción al nuevo

personal que inició labores en esta casa de estudios

superiores, cuyas palabras de inauguración fueron

dichas por el Sr. Rector, Dr. Omar Aizpurúa, quien les

dirigió un mensaje de motivación y los invitó a que

mantengan una buena actitud, compromiso y

disciplina para el mejor logro de las funciones que

desempeñen.

Inducción a nuevos colaboradores.



Gestión Administrativa 

El Dr. Omar Aizpurúa, Rector de la Universidad

Tecnológica de Panamá, inauguró los pagos por

Tarjetas de Crédito, Débito, Prepago y Clave, en

las cafeterías del campus central de esta casa de

estudios tecnológicos, con el fin de modernizar los

procesos y cumplir con la promesa de apresurar

dichos pagos en la Cafetería.

Nuevo método de pago por tarjetas.



Programa de becas para estudiantes.

La Dirección de Relaciones Internacionales de la UTP, organizó una reunión formativa con

representantes de la Comisión de Comercio e Inversiones del gobierno de Australia

(AUSTRADE), decanos de diferentes facultades y estudiantes, con la finalidad de presentar los

programas de becas completas y parciales que ofrecen en las universidades australianas.

Dirección de Relaciones Internacionales



Dirección de Relaciones Internacionales

S. E. Gonçalo Teles Gomes, Embajador de

Portugal en Panamá, el 15 de marzo hizo una

visita de cortesía al Rector de la Universidad

Tecnológica de Panamá, con el objetivo de

identificar áreas de cooperación entre la embajada

portuguesa y la UTP, además de dotar de

tecnología de última generación al Centro de

Lengua.

Visita de embajador de Portugal.



Dirección de Relaciones Internacionales

16 de marzo, dieciséis (16) estudiantes de la Universidad

Estatal de Ciencias Ambientales y Forestales de Nueva

York (ESF SUNY) visitaron las instalaciones de la

Universidad Tecnológica de Panamá, con el propósito de

aprender de los problemas ambientales, ecológicos y los

recursos hídricos de Panamá. La Mgtr. Mabel Del Cid,

directora de Relaciones Internacionales y el Dr. José

Fábrega, director del CIHH, se reunieron con el Doctor

Charles N. Kroll, para conversar sobre la posibilidad de

realizar investigaciones colaborativas, crear programas de

intercambio institucionales y otras oportunidades de

trabajo conjunto.

Programa de intercambio y oportunidades.



Convenio UTP y Aeronáutica Civil.

EL 15 de marzo, el Rector de esta alta casa de estudios

superiores, Dr. Omar Aizpurúa, y su equipo de trabajo,

compuesto por el Mgtr. Emilio Dutari, director nacional de

Innovación y Tecnología Educativa (DiGITED), la Licda.

Nedelka Espinosa, Asesora Legal y el Ing. Víctor Centella,

profesor de la UTP, recibieron la visita de colaboradores de la

Autoridad de Aeronáutica Civil, para interactuar con las

empresas del Estado, a través de la utilización de la plataforma

Moodle, además de sostener conversaciones que permita

firmar un convenio de cooperación mutua, capacitación,

asesoría, soporte técnico y para el beneficio de los estudiantes

de la universidad, con pasantías, prácticas profesionales,

intercambio de conocimientos etc.



El Centro Regional de la Universidad Tecnológica de

Panamá en Chiriquí, el 17 de marzo, llevó a cabo la firma de

un convenio de cooperación entre la UTP y la Cámara de

Comercio e Industria, Agricultura y Turismo de Chiriquí, para

establecer y apoyar las actividades en las áreas académicas

y de investigación; y fomentar la relación empresa-

universidad y aportar en el desarrollo científico y

tecnológico, en beneficio de la sociedad y de la región. Por

la Universidad Tecnológica de Panamá firma el Dr. Omar

Aizpurúa-Rector y por parte de la Cámara de Comercio e

Industria, Agricultura y Turismo (CAMCHI), firma el Licdo.

Felipe Benicio Rodríguez, Presidente de la Cámara de

Comercio.

Convenio de Cooperación entre UTP y el Ministerio de 

Comercio e Industria, Agricultura y Turismo de Chiriquí.



La Universidad Tecnológica de Panamá, a través

de su Rector, Dr. Omar Aizpurúa y la Magister

Waleska Hormechea Beluche de la Fiscalía

General de Cuentas, el 28 de marzo, firmaron un

convenio cooperación interinstitucional, para unir

esfuerzos e iniciar acciones donde los

estudiantes de la UTP, puedan realizar sus

prácticas en distintas áreas de la fiscalía.

Convenio de Cooperación Interinstitucional 

entre UTP y Fiscalía General de Cuentas.



“La prevención reduce riesgos y fortalece la transparencia” 


